
cumplieñdo con lo que dispone la ley de compañías y en calidad de comisario de esta,

he procedido a exañiñar los Estados Financ¡eros y anexos corespondientes ál Ejercicio

El exámen se efectuó de acuerdo a las disposiciones de las resoluciones de la

Superint€ndenc¡a de Compañíasj la empresa no tuvo movimiento económico,

cumpliendo las ñormás legales elatutar¡as y rcglerñe¡tarias á5i como las resoluciones

dejuntas Genera I de Accioñist¿5, el libro de Actas es llevado adecuadamente.

Los registros contables se efectuan de confomidad a lo d¡spuero por

Superintendencia de cías. y los principios de €ontabilidad seneralmente áceptados

Los libros respectivos y ademas existe un buen controlinterno.

Baso lo anteriormeñte expu€sto a los referidos Estados Financieros, que prcsentan

razonableñente la situación realde ¡a Emprcsa al3l dedi.iembre de|2012.

Guayaquil, 31 de Maro del 2015
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